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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para proveer. Bucaramanga, 14 de 
septiembre de 2020. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta que, los demandados LUIS CARLOS NIÑO GARCIA, MYRIAM 
LUCIA NIÑO GARCIA y NUBIA CONSUELO NIÑO GARCIA, mediante memoriales 
allegados vía correo electrónico, solicitaron se tengan por notificados por conducta 
concluyente, sin que a la fecha haya surtido su notificación personal o por aviso.  

El artículo 301 del C.G.P. prevé lo siguiente: “La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte 
o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal...” 
 
Así las cosas, se tendrán por notificados a los señores LUIS CARLOS NIÑO GARCIA, 
MYRIAM LUCIA NIÑO GARCIA y NUBIA CONSUELO NIÑO GARCIA. 
 
Es necesario precisar que, el artículo citado menciona que, cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 
que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
No obstante, lo anterior, y teniendo en cuenta que los demandados ya citados, 
solicitan el envío del traslado de la demanda y demás actuaciones por correo 
electrónico, se tendrán por notificados desde la ejecutoria de la presente 
providencia, así mismo, ese día se enviará por correo electrónico el vínculo del 
presente proceso. 

Lo anterior, a efectos de garantizar los derechos de defensa de los demandados 

dentro de la presente acción verbal de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 
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